
L u n e s 19 de M a y o de 1 8 7 9 . Un real niímf.ro. 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnpgn que los S í e s Alcaldes 1 Semlsrios reciban 
los munuros del Bousn» quecorrwpow »» al u >trllo, 
disnoiulrSn que se lije un ej(m|i!ar en el sitio de cos-
turabre iloiuie permniicceríi hastK el recibo del numero 

6'Tosnse'cretarioscuidarándeconservarlos BOLETISES 
eolencionadiisordenadaiiieiite para su encuademación 
que deberá verificarse cada.aBo. 

SE tUULICA LOS LÜNES, MlEItCOLES Y VIÉIINES 

Se suscribe en la imprenta de Ilafael Garzo é Hijos-, Plegarla, 14, 
(Puesio de los Huevos) i 30 rs. el trimestre y 50 el scmestre pago 
anticipailo. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOUIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto te* 
que sean a instancia de parte no pobre, se ¡nscrtarui 
oficialmente; asimismo nunlqnler anuncio ronn-riiirMe 
al servicio nacional, que dimane de las niiímas; los ile 
interés particular previo el paijo de un « o í , por cada 
linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

FIUHMCIA DiL cosaa.-o DK inmerso» 

S. M . el Rey (Q. D. 6.) coutioia 
en la Corte si a novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serraa. Sra. rr ince íade Asturias, los 
Serums. Sras- Trifitiitus Doña Muría-
del Pilar, Dofia María de la Paz y 
Cofia María Eulalia. 

G0B1ERM0 PB PROVINCIA. 

C i r e u l a r . - N ú m . 132. 

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 3 i (le la ley Ogánicu pro-
vincinl, convoco & reunión ex
traordinaria á la Dipulucion para 
el día 215 del corriente y hora de 
las doce de su ninñiina, en el Sa
lón de Sesiones de la misma, para 
proceder á la aprobación del re-
parlitnicnto formado por la Ad-
minislracion económica de esla 
provincia de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganade
ría en el año económico de 1879 
á 1 8 8 0 . 

León 16 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

. A n t o n i o tía ü l u d l n a . 

C i r c u l a r . — N ú m . 133. 
Con arreglo á lo dispuesio ""n la 

Real ónlen de 4 de Abril de lí<77, he 
acordado hacer píihltco por mediu de 
este periódico oficin!, que se h'illa 
•vacante la plaza d« Cnrtero pontón 
de la correspondencia públic» d* V » . 
gi ieüina á Villarr-jo y Villnrea de Or-
hijo, á fin de que los que deseen ob
tenerla la puedan solicitar de la Di
rección general de Correos y Telé -
grafos, en el plazo de 30 dina, tenien
do en cuenta que con arreglo i la 

Real átáen citada serán pVeferidos los 
licenciados del Ejército y Armada ó 
cuerpos de voluntarios á que se refie
re la ley de 3 de Julio de 1876. .Loa 
que se hallen en este caso, lo justifi
carán acompnílnndo á sua instancias 
copias completamente autorizadas de 
sus licencias abíolutas. 

León 9 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

SECCION DE F O M E N T O 

Negociado de Obras públicas. 

Por término de 30 dins se halla de 
msnifiesto en la Sección de Fomento 
de e¡-te Gobierno de provincia, el pro
yecto de travesía del cninino del pue
blo de Cimanes del Tejar, en la cúrre
tela de tercer úrden de Uionegro á la 
de León á Cnhualles por La Buñeza, 
Sección de Orbi^o A dicho Cimanes. Y 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el pirrafo 3.". articulo U." del Regla
mento para la ujeciicjon de la ley de 
11 de Abril de 1849, se anuncia en el 
BOISTIN nricni para conocimiento de 
los pueblos ¡nterisiido.-", por si estos 
creen convenieute hacer alguna ob
servación. 

León 7 de Mayo de 1879. 

El Gubernador, 
Antonio de M e d i n a . 

este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 7 de Mayo de 1879. 

El Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

Minas. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
Ü Tomás Uarcia Alvarez, registrador 
de la mina de carbón nombrada Z a 
Amalia, sita en término coman de 
los pueblos de Soto y Amio y Bobia, 
Ayuntamiento del mismo, declarando 
franco y registrable el término , que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

No habiendo presentado D Santia
go Junquera Pérez, regWttudor de la 
mina de plomo nombrada Zu Mayda-
lena, y D. Eustasio Fernandez Ullon, 
de l a de galena alcohol llamndu Za 
Zumovana, sitas respectivamente en 
término de'Noceda, Ayunt;iiniauto de 
Castrillo de Cabrera, la carta de pago 
de 501 pesetas i que asciende el pre
supuesto razonado formado por el In
geniero Jefe de Minas de este distri
to, para atender á las operaciones pe
riciales acordadas por la Dirección 
general, y habiendo incurrilo en el 
apercibimiento con que se les tiene 
conminados, he acordado con fecha 9 
del actual declarar cancelados y fene
cidos dichos expedientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to de los interesndos y del pública. 

León 12 de Muyo de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de M e d i n a . 

D. AMONIO Olí BRUIXA Y CASAIS, 
JEFE SUPCItlOn IIONOIUIUO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO OE 

PI1IMEHA C L A S E , COMEXDADOn DE 

\.K R E A L ÓBDEN DE ISABEL L A C A 

TÓLICA, INDIVÍBUÍ) COIIRESPONDIUN-

T E DK L A S R E \ L E S ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA V DE B E L L A S ARTES 

T GOBERNADOR CIVIL D E E S T A P R O -

' T I N C I A . 

Hago saber: que por D. José G u 
tiérrez, T o c i n o de esta ciudad, resi
dente en la m i s m a , calle Santa Cruz, 
núm. 33, p r o f e s i ó n cerrajero, se h a 
presentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día de h o y del mes de la fecha, á l a s 
diez de su mafiana, una solicitud de 

registro pidiendo 12 pertenencias í e 
la mina de antimonio llamada L n 
Rosa, sita en término concejil dt;! 
pueblo de Naredo, Ayuntamiento ce 
La Robla, y sitio que llaman el Coto, 
y linda al O. término concejil, al M . 
idem, P. con hereiad de herederos 
de D.* Rosa Miranda, N . camino Reel 
que conduce i La Robla; hace la de
signación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una calienta que 
ae halla al descubierto desde donde 
se medirán 400 metros al O. desdi 
dicho punto al M. 80 metros, al P. 
100 metros y desde este al N . 100. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que le anuncia 
por medio del presente para que en i l 
término de seseuta días contados dea-
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno.so. 
licitado, seguu previene el art. 24 do 
la ley de minería vigento. 

León 5 de Mayo de 1879. 

E l Gobernador, 
A n t o n i o de M e d i n a . 

Continúa la publicación de las 
lisias numeradas de los electores 
que lian tomado parte en la vo
tación para Diputados á Cortes 
verillcada el día 20 del actual, á 
que liace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE LEON. 

Sección de Vega de Infanzones. 

U t a . ' 

titea. NeMiBES T APILLIDOS. 

1 Antonio Vega Alvarez 
2 Antonio Villanueva García 
3 Andrés Lorenzana Soto 



4 Banito Lopes Alonso 
5 Bonifacio Alvare».López 
6 Benito Vázquez Presa 
7 Cayetano Llamaiarez Alvares 
8 Engenio Mateos Mateos 
9 Francisco Vega Soto 

10 Felipe Fernandez Fernandei 
¡1 Francisco Bey Soto 
12 Francisco González Crespo 
13 Francisco Fernaniiez Lorenzana 
14 Francisco F,¿teban Fernaml»! 
15 Francisco Alvarez López 
16 Gegorio González Andrea 
17 Ignacio Nava Alonso 
18 Gregorio Bey Soto 
¡9 Isidoro Nava Alonso 
yo Isidoro Campano Rey 
:>l Isidoro Rodríguez Iban 
22 Isidoro Martínez López 
•J3 Isidoro Santos Andrea 
'_>4 Ignacio Santos Andrés 
'JS Juan González Andrea 
•J6 José Andrés Soto 
"47 Juan Rodrigoez Iban 
:í8 •'onquin Rey Soto 
a9 i'iointn Fernandez Vega 
.*t0 • j"sé María Fernandez Alvarez 
¡41 Justo Gonialez Vega 
;¡2 Juan Santos Alvarez 
:Í3 José Garcia Delgado 
:14 Juan Martínez Martínez 
:)5 José Rodrigue» Iban 
.'16 José Alvarez Alvarez 
:¡7 Jacinto Alvarez Alvarez 
:18 José López Soto 
:j9 Luis Campano Soto 
40 Miguel Santos Vega 
¡1 Marcelino Campano Rey 
¿ Manuel CrUtiano Fernández 
13 Mateo Garcia Alvarez 

• 14 Manuel González Alonso 
15 Manuel Vega Loranzana 

4(1 Matías (Jarcia González 
47 Nicolás Alvarez Llamazares 
18 Prudencio Vega Vega 
49 Pedro Soto Soto 
50 Samon González Vega 
51 Santiago Vega Lorenzana 
52 Santo? López Suarez 
53 Salvador Nava Alonso 
54 Tomás Vega Francisco 
55 Tomás Santos Cerrajon 
'56 Vicióte Martine* Antonio 
57 Ambrosio González Florez 
58 Antonio Garcia Santos 
59 Aguít in Santos Fernandez 
60 Bernardo Soto Vega 
31 Dionisio Santos Gurcia 
62 Dionisio Feruandej; Garcia 
53 Francisco Ptírez Pérez 
64 Francisco Gonzulez Iban 
65 Francisco Garcia Iban 
,66 Francisco Fernandez Garcia 
67 Francisco Alvarez Crespo 
68 Francisco Soto Francisco 
69 Francisco Garcia Lorenzana 
70 Gabriel Rey Soto 
71 Eugenio Aller Soto 
72 Isidoro Andrés Garcia 
73 Jonquin Garcia Vega 
74 José Rodríguez Cerrudo 
75 Jonquin González Rodríguez 
76 Julitin González Rodríguez 
77 Jonquin Crespo Soto 
78 José Blanco Blanco 
79 José Lorenzana Aller 
80 José LorenZHna Rey 
81 Luis Rey Tegedor 
82 Lnpurcio Santos Fernandez 
83 Leandro Fraile V«ga 
84 Mntias Garcia Garcia 
85 Joaquín Crespo 
86 Manuel Santos Vega 
87 Manuel González Garcia 
88 Mauuel Ilodrígitez Gonzalos 
89 Matías López Fidalgo 
90 Nicolás González Iban 
91 Nicolás Fernandez Vega 
92 Pedro García Garcia 
93 Pedro Garcia Alvarez 
94 Pedro Loremana Crespo 

95 Policarpo Lorenzana Santos 
96 Pedro López Cantón 
97 Pedro Garcia Iban 
98 Pedro Santos Vi^a 
99 Pedro Lorenzaná'CaattilIp 

100 Pedro Fernandez Fernandez 
101 Santiago Garcia Sota ' 
102 Santiago Garcia Garcia 
103 Tomás Soto Francisco 
104 Tomás Lorenzana Garcia 
105*Toroá» Soto Vega t 
106 Vicente lian Fernandez 
107 Alejandro Vega V»g» 
108 Angel Cristiano Alonso 
109 Antonio Rodriguez.Vega 
110 Bernardo Soto Alvarez 
111 Bartolomé Santos ̂ Santos / 
112 Kngenio Alonso Mayor 
113 Francisco Rodríguez González -
114 Ignacio García Castrillo 
115 Inocencio Fidalgo Alonso 
116 José Rodríguez González 
117 Juan Rodríguez Santos 
118 José Fernandez González 
119 José González Alonso 
120 José Vega Soto 
121 Manuel García Soto 
122 Miguel García Soto 
123 Manuel González Alonso 
124 Pedro Cristiano Alonso 
125 Santiago Crespo Alonso 
126 Vicente González Crespo 
127 José Rueda Crespo 
128 Cristóbal Polomino Ramos 
129 Raimundo Hompanera 
130 León Garcia Motiila 

San obtenido votos. 
D. Antonino Sánchez Chicarro, 

setenta y tres 73 
D. Dámaso Merino Villarino, 

cincuenta y si ete 57 

Sección de Vegas del Condado. 
1 Andrés González Robles 
2 Juan Llamazares González 
3 Domingo Llamazares Diez 
4 Manuel González Mirantes 
5 Juan González Fernandez 
6 Francisco Mancebo Tegerina 
7 Ildefonso Garcia Llamazares 
8 José M artinez García 
9 Baltasar Llamazares Cueto 

10 Kugeuio González Fidalgo 
11 Ruque Robles Alaez 
12 Ramón Gago Gutiérrez 
13 Felipe Martínez 
14 Miguél Gago del Rio 
15 Mário Torices Alaez 
16 José Laso Ruiz 
17 José Perreras Pereda 
18 Pedro Rodríguez Tapia-
19 Isidoro Diez Llamazares. 
20 Manuel Diez Llamazares 
21 Felipe González Fernandez 
22 Niceto Campos González 
23 Pedro Ordás Fernandez 
24 Marcelo Robles Viejo 
25 Mateo Sánchez Juárez 
26 Pascual de las Alas Bayon 
27 Manuel Cueto Garcia 
28 Tomás Estéban Mártinez 
29 Miguél González Robles, mayor 
30 Hipólito Aller Robles 
31 Pedro González Escobar 
32 Juan Reyero Fernandez 
33 Bernardo Escobar Robles 
34 Lorenzo Llamazares Escobar 
35 Marcelino Fernandez Martinez 
36 Marcos González Fernandez 
37 Julián Avecilla: González 
3& Ftoilán Garcia Escobar 
39 Santiago González Castro 
40 Froilán González Diez 
41 Domingo García Llamazares 
42 Leonardo González Fernandez 
43 Juan González Llamazares 
44 Pedro Escobar González 
45 Estanislao Ordás Fernandez 

46 Francisco Escobar González 
47 José Vill&fafie González 
48 Dámaso González Perreras 
48 Isidoro Fidalgo Pereda ' 
50 Andrés Llamazares Salas ' 
51 José Llamazares Viera •'. 
52 Cários Martinez Espinosa 
53 Anácleto Llamazares Robles 
54 .Vicente Garcia Escobar 

. 55 .Matías Perreras Losada 
t56;Roman Avecilla Reyero' 
,57-Donato Llamazares Robles 
58 Isidro Robles Llamazares 
59 Joaquín López Fernandez 
60 Pascual Perreras González . 
61 Poííearpo Llamazares Fernandez 
62 Raimundo Castro Sánchez 
63 Isidoro Alaez dobles 
64 Manuel Garcia Avecilla 
65 Raimundo González González 
66 Manuel Castro González 
67 Angel Escobar González 
68 Bernardo Llamazares Alaez 
69 Pablo González Castro 
70 Miguél Robles González 
7,1'Francisco González Garcia 
72 Nicolás Fernandez González 
73 SnnUago Robles Llamazares 
74 Felipe Itobles Alaez 
75 Faustino González Perreras 
76 Francisco Llamazares González 
77 Donato Castro González 
78 Laureano Perreras Pereda 
79 Dionisio Avecilla Villafafie 
80 Matías Garcia Robles 
81 Miguél González Robles, menor 
82 Eustaquio Alaez Urdíales 
83 Antonio González Diez 
84 Angel González Cármenes 
85 José González Fidalgo 
86 Ansslmo López Garcia 
87 Joíé.de la Burga Puente 
88 José López Fernaniiez 
89 Indalecio López Hidalgo 
90 Fernando Garcia Escobar 
91 Pascual López Hidalgo 
92 Gregorio Perreras González 
93 Faustino Redondo López 
94 Gregorio López Diez 
95 Manuel López Perreras 
96 Francisco López Palanca 
97 José López Pelaez 
98 Cários López Rebollo 
99 Manuel Gutiérrez Palanca ' 

100 Pedro López Rebollo 
101 Juan Valdesop;o Viejo 
102 Tomás López Hidalgo . 
103 Santiago Fernandez Hidalgo 
104 Andrés Campos Ontunilla 
105 Froilán Robles Onstro 
106 Enrique l-iez Llamazares 
107' Vicente Vii-jo González 
108 Tomás Fidalgo Fernandez 
109 José Martínez S. Juan , 
110 Mauuel González Fernandez 
111 Santos González Robles 
112 Cecilio Sánchez Castro 
113 Angel Sánchez Castro 
114 José Llamazares Florez 
115 Angel Villafafie Castro 
116 Francisco Yugueros Tapia 
117 Pío Lopeí Vicente 
118 Mati»s Perreras Serrano 
119 Francisco Valbnena González 
120 Donato Carcedo Gutiérrez 
121 Tomás Mirantes Villapndierna 
122 Francisco González Salas 
123 Francisco Gonznitz Cármenes . 
124 Juan López Castio 
125 Bernardo Castro Robles 
126 Antonio Gnrci» Rebles 
127 Antonio Castro'Gjrcia 
128 Manuel López Puente 
129 Hilario López Forreras 
130 Lorenzo Puente Hidalgo 
131 José Robles Robles 
132 Demetrio González Robles 
133 Gerónimo Robles González 
134 Eugenio Carcedo Fernandez 
135 Antonio Robles Perreras 
136 Juan Fernandez Alonso,,,. 

137 José González Fernandez 
138 Antonio Robles Gutiérrez 
139 Pablo Ro lríguez Puente 
140 Gerénimo García Diez 
141 Santo* Diez Llamazares 
U 2 Ildefpn*o Fernandez Hidalgo 
143 Rafael Viejo González 
144 Nicolás González Verduras 
145 Pedro Castro Castro 
146 Toribío'Blanco 
147 José García Tascon 
148 Joaquín Tapia Llamazares 
149 Ildefonso Caflon Lobo 
150 Julián Robles Perreras 
151 Manuel Fidalgo, menor 
152 ManueTRobles, mayor 
153 Bonifacio Fidalgo Blanco 
154 Nemesio Lope* González 
155 Leonardo Llamazares 
,156 Manuel Llamazares Llamazares 
157 Vicente Blanco 
158 Juan Robles Perreras 
159 José Gouzalez Fernandez 
160 Gregorio Villa Sandoval 
161 Valerio Robles Escobar 
162 Santiago Llamazares Robles 
163 Juan González Fernandez 
164 Antolin Diez González 
165 Manuel Forreras 
168 Roque Robles Castro 
167 Felipe Llamazares Fernandez 
168 Lucas Rubíes Villapadierna 
169 Mauricio López Hodrig-uez 
170 Ceferinu Garcia Valdesogo 
171 Ruperto Lope/. García 
172 Pedro L'ipez Garcia 
173 Francisco Serrano Valdesogo 
174 Tadeo Martínez Blanco 
175 Francisco Llamazares Perreras 
176 Gaspar Serrano Valdesogo 
177 José Martínez Fernandez 
178 Tomás Lo:«z Garcia 
179 Benito Fernandez Valdesogo 
180 Francisco López, mayor 
181 Manuel Rodríguez Tapia 
182 Miguél Gon/.alez Diez 
183 Marcelino Martinez Garcia 
184 Santos González Valdesogo 
185 Eugenio González de la Mora 
186 Marcelo de Castro Aller 
187 Felipe AHér González 
188 Vicente Blanco Rodríguez 
189 Joaquín-Viejo Bardal 
190 Ignncio Viejo González 
191 Santingo Robles , 
192 Tomás López Fernandez 
193 Juan Aller Robles 
194 Pascual Biirdal Torices 
195 Felipe Aller Garda-
196 Manuel Bardal Martínez 
197 Juan Robles Rodríguez 
198 Juan Antonio Robles 
199 Melchor Robles Salas 
200 Jacinto Aller Aller 
201 Juau Morán Carretero 
202 Pedro Carral,Ruiz 
203 José Puente R'.bles 
204 Lucas Diez Bayon . 
205 Tonbío Prieto Castro 
206 Bernardo Rodríguez Mirantes 
207 Celestino Sánchez Prieto 
208 Tomás Diez González 
209 Romualdo Sánchez 
210 Esteban Castro Rodríguez 
211 Mateo Perreras Diez 
212 Manuel Castro Llamazares 
213 Francisco Jalón Florez 
214 Juan Hidalgo Blanco 
215 M'gnél Oídas Fernandez 
216 José Jalón Florez 
217 Andrés Castro Mirantes 
218 Bernardo Forreras Pereda 

San obtenido Míos. 

D. Antonino Sánchez Chicarro, 
ciento sesenta' y uno. . . . 161 

D. Dámaso Merino Villarino, 
• cincuenta y siete S7 



Sección de Viiladangos. 

1 Angel García Delgado 
*¿ Antonio Gouzaluz Delgado 
3 FraDCi^eo Viiladangos González 
4 Miguel Pérez y Pérez 
5 José Fernandez Martínez 
6 Casimiro Martínez y Martínez 
7 Cipriano Barrera Diez 
8 Ramón Fuertes y Puertea 
9 á inHin VUlniUngOH Rodríguez 

10 Miguel Sánchez del Burgo 
11 Fraticiseo Diez y Diez 
12 Vicente Prieto Carreño 
13 Domingo VL-ira González 
14 Isfuaüio Fernandez García 
15 Jaciut-) González y González 
16 Antonio González Víeíra ' 
17 BernaMino liarcia Parrado 
18 .Miguel Garcia y Garoiá 
19 Venancio Fern indi-z García 
20 Francisco Juau (jarcia 
21 Aguátiu Fertiandez Muííiz,; 
'22 Francisco Fernandez Fuertes 
•23 Mateo Blanco Viiladangos 
24 Rafael Fernandez Martínez 
25 Inocencio Vieirá González 
'28 Juau Fernaudez Miifiiz 
27 Juan Fernandez Franco 
28 Blas Fernandez Fernandez 
29 Kamon Perrero Rodríguez 
30 Blas Fuertes Ramos 
31 Juan Fernandez Martínez 
32 Fabián González García 
33 Pedro Fernandez García 
34 José Maria Fernandez García 

-35 José Viiladangos González 
:3S José Gómez González 
37 Leonardo Fernandez Martínez 
38 Esteban Fuertes Rodrigue: 
•39 Benito Vieira González 
40 Jacinto Viiladangos Uonzalez -
-41 Julián Ordíis González . 
42 Baltasar Martínez Pérez 
43 Juan González Viiladangos 
•44 Miguel Fuertes González 
•45 Melchor Viiladangos González 
•46 Gregorio González Farrero 
• 47 Benito Fuertes Badero 
48 Luis Fuertes Maitinss 
49 Paulino Fuertes García 
.50 Lúeas Hodriguez Martínez 
51 Ignacio Viiladangos González 
52 Manuel Fernanduz García 
53 Juau García González 
54 Antonio Fuertes Delgado 
55 Salvador Martínez Sánchez 
56- Joaquín Sanche? Franco 
57 Francisco Barrioluengo 
58 Santos Fidalgo Fierro 
59 Asustin del Prado González 
60 Simón García Sánchez 
61 Faustino Honrado i/arcia 
62 Antonio González Vidal 
•83 Marcos Rodríguez Pérez. 
64 Andrés Fernandez García 
65 Patricio Gómez Fernandez 
66 Pascual Gareia Fierro 
67 Pedro López Hidalgo 
68 Hilario Fernandez del Prado 
69 Manuel Eidero Viiladangos 
70 Lorenzo Viiladangos Marco» 
71 TouiAs García Pérez 
72 Manuel Fuertes Pérez 
73 Gerónimo Fuertes Pérez 
74 Antonio Chamorro Rodríguez 
75 Francisco Pérez González 
76 Luis Barrera García 
77 Miguel Fuertes Pérez 
78 Bartolomé Alegre García 
79 Lorenzo Fernaudez García 
80 Francisco Fuertes Delgado 
81 Gregorio del Burgo Rodríguez 
82 Antonio Fuertes Martínez 
83 Alonso Delgado Reñon 
84 Ambrosio Rodríguez Hidalgo 
85 Manuel González Rodríguez 
86 Tomás Carrizo Pérez , 
87 Gavino Fernandez García 
88 Domingo González Sánchez 

Jfan obtenido votos. : 

D. Dámaso Merino Víllarino, 
sesenta y uno. . . . . . 01 

D. Antonino Sánchez Chicarro, 
veintisiete, . . . . . . 27 

OflÜi/US BE flACIBMüA 

áDminsTRAcion ICOKOHICA 
B 8 L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Admin í s t r ac ioD.—Negoc iado 
de Contr ibuciones . 

C I R C U L A I t . 

L a Dirección general' de Contri
buciones, en circular fecha 6 del 
actual, oriena d esta Administrar 
c ío» económica lo siguiente: 

«Por l a Base 9." del Convenio c e 
lebrado en 4 de Agosto de 1876 entre 
el Gobierno deS. M. y e l Banco de 
Espafia, para la recaudación' de las 
CohtribucionesTerritorialé Industrial, 
se obliga dicho establecimiento k in
gresar en las respectivas Cajas pro* 
vinciales del Tesoro, dos terceras p a r 
tes del importe de cada trimestre e n 
fin del segundo mes del mismo, que 
es el de s u vencimiento, y l a s t r a 
tercera parte en e l tercero', presentan
do .en defecto de l a cantidad que de 
esta última parte dejara de ingresar, 
los oportunos expedientes de fallidos 
6 justificantes de estar siguiéndose e l 
procedimiento de apremio. 

Que la referida Base del Convenio 
n o se cumple cual corresponde, sin 
duda por circunstancias especiales, 
que ya debieran haber desaparecido, 
lo demuestran-de l a manera m á s cla
r a y preciríá los grandes descubiertos 
que por las expresadas Contribucio
nes Territorial é Industrial y aflos 
eonó.nicos de 1876 77 y 1877 78. 
que son los dos que van vencidos del 
nuevo contrato üe recaudación j figu
ran en las cuentas de Rentas públi
cas; descubiertos que debían con
sistir únicamente en el importe de 
las cuotas impuestas sobre los bienes 
del Estado, cuya formalizacion n o 
haya podido verificarse aún, y en e l 
de las .moratorias concedidas; porque 
con respejto á las sumas, que repre
senten las partidas fallidas y las ad
judicaciones de fincas á la Hacienda, 
los expedientes debieron hallarse ter
minados por. la recau-lacioa y apro
bados por esa Administración, dentro 
del ejercicio de los respectivos años 
económicos. 

Si por las perturbaciones ocurridas 
en los años que comprendió el primer 
contrato de recau Ucion con el Banco, 
el servicio lio pudo realizarse con la 
regularidad debida y que su impor
tancia exigía, hoy que el país ha en
trado en su período normal, no cabe 
la menor tolerancia ni puede dejar de 
exigirse el cumplimiento de la tneu- , 
cionada Base del Convenio por parte ! 
de esa Administración, no tan solo f 
para eximirse de la responsabilidad j 
en q CÍ eii otro caso incurriría, sino ¡ 
para evitar perjuicios al Tesoro pii- j 
blico, y que con respecto al segundo ¡ 
contrato ocurran las graves dificulta- ¡ 
des que presenta la liquidación del , 
primero. I 

Pero.si hay un perfecto derecho 
para que el Banco de Espafia cumpla 
c o n lo pactado, el Banco á s u vez l o 
tiene, no méuos perfecto, para.exigir 
que se preste á la recaudación tolo 'el 
auxilio debido, i y que la tramitación 
de los expedientes de apremio no s a 
f r a la menor demora por parte de la 

Adainistiaeion ni <1« los Ayunta
mientos y asociados, llamados i de
clarar los fallidos ó el apremio de ter-

: cer grado. 
E l art. 40 de la Instrucción de 3 de 

de Diciembre de 18'39. reformado por 
¡Real decreto de 25 de Agosto de 1871, 
concede para estas declaraciones el 
improrogable plazo de dos meses, pe
ro'sucede con frecuencia y por des-

i&racia. <jtie los Ayuntamientos dejan 
trascurrir con exceso «1 expresado 
plazo sin cumplir su cometido, dando 
lugar con ello 4 que la cobranza sufra 
demoras indebidas, y 4 que los expe
dientes de adjudicaciones defincas á 
la'Haciénda y de fallidos no; sei pre
sentan á su debido tiempo, por causas 
imputables solo á los Ayuntamientos 
y de que, por lo tanto, no pílele ha-
cerse respoiisabla la recaudación. 

Es, pues, de todo punto iiidispen-
sable corregir el mal, y fácil es con
seguirlo, porque la Ley tiene estable
cidos medios eficaces para obligar 4 
los Ayuntamientos 4 que dén pun-
,tual cumplimiento al servicio de que 
se trata. 

Existen también otras causas que 
contribuyen poderosamente & la anor
mal marcha que se obsarva en !» re
caudación.'Las Administraciones eco
nómicas. Jejos de desplegar ea tan 
importante servicio el celo y activi
dad necesarios, demoran por su parta 
el ex4raen y aprobación de los expe
dientas de fallidos y de adjudicaciones 
de fincis á la Hacienda; sistema que 
trae la lógica y precisa consecuencia 
de que se aglo:aeren multitud de 
ellos, y el grave inconveniente de 
que el referfdo eximen, cuando se 
trata de él, no se h iga con el deteni
miento debido, y que las filtas q le 
se adviertm no pue lan subsanarse en 
muchos casos porque haya pasado la 
oportunidad de hacerlo. 

Sensible es que los Ayuntamientos 
no cumplan con exactitud su cometi
do, y preciso es obiisjarles á que io 
verifiquen, imponiáiiloles, en caso 
necesario, las responsabilidades que 
procelan, pero son mis de lamentar 
las faltas que. emanen de los fnnaio-
nariosde la Administración económi
ca, y mis iudispíinsable imponerles 
por ellas el oportuno correctivo; y es
ta Dire:cion ss halla decidida á lle
varlo 4 efecto sin comtomplacíon de 
ningún genero, porque no de otro 
modo podrá conseguir el ju<to objeto 
que se propone regularizar el impor
tantísimo ajrvicío de la recaudación, 
4 fio de que-la cobranza y los ingre
sos tengan lugar precisamonte dentro 
de los plazos que la Ley establece. 

Sucede por otro parte, que las Ad
ministraciones económicas, por regla 
general, figuran en ¡as matriculas y 
en los Estados de valores de la Con
tribución Industrial, sumas corres
pondientes á fallidos que lo vienen 
siendo desde hace muchos años, obli
gando con ello 4 la recaudación 4 
instruir un cúmulo de espedientes in
necesarios, y á repetir las actuaciones 
que contra un mismo industrial, que 
ya no ejerce, ha venido formando to
dos los trimestres. E.«te proceder, que 
no reconoce otro origen que el deseo 
de los Jefes económicos Je que no apa
rezca en baja el impuesto durante la 
época en que se hallen al. frente de 
las respectivas Á Imiuistraciones, le
jos de producir beneficio alguno al 
Tesoro público le ocasiona el grave 
perjuicio de tener que abonar el pre
mio de cobranza por cuotas .fiieticias 
que rio debieran figurar en los cargos 
que se pasan¡4 la recaudación, é in
troduce á la vez hondas perturbacio

nes en la. marcha regular de la co
branza. E l mal hay que evitarlo;,^ 
como quiera que nada se .haiconscgui-
do hasta ahora, apesar de las diversas 
circulares expedidas al objeto, esta 
Centro directivo, en descargo de .en 
responsabificiad, se halla también de
cidido 4 exigir 4 V. S y sus subordi
nados la que corresponda, si persisten 
en tan inconveniente y perjudicial 
sistema.. 

En consecuencia d * lo expuesto, es
ta Dirección general ha acordado pre
venir 4 V. 8 : 

l .* Que bajo eu mis estrecha res
ponsabilidad , cuide de exigir eu lo 
sucesivo de la Delegación del Banco 
en esa provincia, el exacto y puntual 
cumplimiento de la Basa 3." del Con
venio de 4 de Agosto de, 1876;, ó lo 
que es lo mismo, que ingrese Jas dos 
terceras partes del importe de cada 
trimestre en fin del segundo mes del 
mismo, y la otra tercera parte en el 
tercero, d que presente en defecto de 
la cantidad que de esta parte deje de 
ingresar, ios expedientes de fallidos o 
justificantes de estar signiéniose el 
proceJimiento de apremio. 

24 Que dentro del mes siguiente 
al del vencimiento natural (le cada 
trimestre, dé V. S. conocimiento i, 
este Centro directivo, sin fnlta ni ex
cusa alguna, de haber,tenido efecto 
en ambos extremos lo que se dispone 
en ía prevención anterior, d de las 
causas que lo hayan impelido, pata 
dictir en vista de ellas la resolución 
que proceda. 

3. a Que desde luego se dirija 
V. S. 4 tojos los Ayuntiiuientos de 
eia provincia, haciéndoles entender 
el ineludible deber en- que se hallan 
de cumplir estrictamente con lo pre-
veniUo en el art. 40 reformado de la 
In<trucc¡on de 3 de Diciembre da 
18Ü9, para no entorpecer la recauda
ción ni la terminación de los expe
dientes de apremio. 

4. ° Que asimismo se dirija V . S . 
4 la Delegación del Banco en esa pro
vincia, iudicinlole la Conveniencia 
de que obligue 4 los,Agentes cobra
dores, que tienen también el deber do 
procurarla observancia del mencio
nado art. 40, á que iumeliatamente 

-que e-pire el plazo señalado 4 los 
Ayjiíiiamiüntos y .asociados para de
clarar los fallidos ó el apremio de ter
cer grado sin haberlo verificado, lo 
pongan en emocimieuto de V. S.; ea 
la inteligencia que de no hacerlo, la 
responsabilidad de la demora sari 
imputable á dichos Agentes. 

S'" Que tan pronto como esa A d 
ministración reciba las quejas de los 
cobradores, expida contra los Ayun
tamientos respectivos el Comisionado-
plantón de que trata el precitvlo ar
tículo 40 de la Instrucdon; sin pir-
jiucio de dirigirse también, si necesa
rio faese, al Sr. Gobernador de esa 
provincia, A.fin de'que por su compe
tente autoridad se hagan 4 los Ayun
tamientos que corresponda las preven 
dones oportunas para que déa cum
plimiento al servicio do qse se trata. 

8.' Que si apesar de todo, tras
curriesen quince dias despiu'S de ex
pedidos los Comisionados plantones 
sin que los Ayuntamientos hayan he
dió la declaración de partidas fallida-
ó lado procedencia de venta de bienes 
inmuebles, acompoflaudo la certificas 
don de ellos con expresión de linde
ros, situación y cabida, pase V. S. el 
tinto de culpa á los Tribunales para 
que, como caso de desobediencia, si 
así planamente se 'justifica, previsti 
y jienado por los artículos 380, 381 y 
382 del Código penal, procedan á los 



que baya'Itigur. cpufbrme á lo prea* 
' critb en la B»88 8.*, Apéni ice Iftra 
A da la Ley IIB Presupiiesios de 26 de 
Diciembre de 1872, y en 1» 3.", Apón 
dice letra del Decreto-Ley, también 

' de Presupuestos deüf l de Junio de 
•1874.' • ¡ 
•••'7.» • Qúe en los demás casos en q W 
'"por causa de los Ayuntamientos sufra. 
' entorpécimifotós y demora la'cobran-' 
za, ee les exija por. esa Admimstra-
cion Já responsabilidad ál pago qae 
"determina el art. 48 del Real (lecrtto 
de 23 de Mayo de 1845, precedién
dose pata hacerlo efectivo sin dilación' 
alguna, en la forma que disponen los 
artículos 101 y-102 de dicho Real, 
decreto.. ' '" [ 

8. ° . .Qúe los expedientes de fallí-, 
"dos qúe {por la Contribución iudus-
trial presente la: liecaudacrou, séiin 

'exaniinadós y resueltos por esa Ad 
ministracion, precisamente dentro del 
'mes que al efecto señala el art.' 215 
del Reglamento de 20:de Mayo de 

• 1873. ' 
9. * Que para el despacho de las 

•partidas fallidas de la Contribu
ción Territoiial se concede á esa Ad-

'ministraciou el mismo plazo de un 
'mes; en la intwliffencia que la menor 
demora que se advierta en esté servi
cio, seri puesta; inmediatamente por 

'este Centro directivo en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda para la 
corrección que proceda imponer á los 

•fancionárioa á quienes compete en
tender en los referidos expedientes 
de fallidos por ambas contribuciones. 

10. Qúe esa Admiiiistracion pro
cure, bajo'su m'ls estrecha responsa 

"bilidad, que sean eliminados de las 
matrículas todos los industriales que 

por bajas justificadas'y frtllídoa'íio de
ban figurar en ellas; cuiilanJo al efec
to de dar exacto y puntual compH-! 
miento á lo que sobre el particular 
determinan las circulares de 12 de' 
Agosto de 1874, 14 y 20 de Abril de 

. 1875 4 de Abril de 1878. 14de Abril! 
•de 1877 y 8 del mismo, mes dé 1878,J 
•á fin de que las referidas .matrlculás: 
se despojen dé los valores ficticios.-queí 

. embarazan la marcha ordenada'de-Iaj 
administración y de la cobranza,-pro-/ 

' duciendo á la vez-.perjuicios: A los:in-' 
tereses del Tesoro público, que la l.'i-' 
reccion esti decUida A evitar, propo 
niendo en cato necesario al Ministe-' 
rio lo que considere procedente! rea*' 
pecto á las Administraciones que si-j 
gan tan perjudicial como abusivo sis-: 
terna.' -

Zo aue se p n í l i c a en este BOHTIJI 
'onciÁt de la provincia para conocí ¡ 
miento ele todos aqueHos d quienes 
incumbe el cumplimiento de to. an
teriores disposiciones., y yo lo rei
tero con especialidad á los señores 
AlcaVlesy Secretarios dé los Ayun 
tamicnlos en J a parte relativa a l a j 

prevenc ión 3.*, esperando del celo \ 
y actividad de los mismos no dardn .í 
lugar i que se empleen ¡os medios 
coercitivos que determina Ja pre
vención 5 * y sucesivas a'e esta cir
cular y con sugeccion al art 40 de 
la Instrucc ión de 3 de Diciembre 
de 1809. 

León y Moyo 17 de 1879 — 81 Je
f e de la Administración, económi
ca. Federho St.acedra. 

' Estancadas.—Estancos vacantes. 
Bailándose vacantes lus Estancos dé les pucb <>s que con designación del 

Ayuntamiento y Subalterna de que dependen se expresan á contionacion; he dis
puesto hacerlo público por medio de este perióilko olicial, para que dentro del 
tériiiino de 1S ilias coolados desde su inserción eu el mismo, presenten los aspi
rantes ¿ ellos.sus soliciludos documentadas de los méritos qne aleguen; debiéndo 
hacer presente que en observancia de cuanto esli ordenado, ser.tn preferiilos para 
el nombramiento los licenciados del Ejército y las viudas y huérfanas de los que 
tayaa fallecido en caíuiiafta. 

ESTANCOS. A Y U N T A M I E N T O S . Depositarla notaUcrna 

Barrios de Salas El mismo Ponferraila. 
. Porlrllla. Barrios do Luna . . (¡umíio. 
Pozuelo del Páramo El mismo. • . . . La llaneza. 
Jlabanal de Luna. . . . . Lineara. . . . . tiaraíta. 
\illanueva de l'outedo. . . . Cármenes La l'nla. 

' León !) do Mayo de 1879.—El Jefe económico, Federico Saavwlra. 

ritorial del á so i-condnilco Jé 1879 - 80, 
y espúesto al público en las Secretarias 
de los mjstnus por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
bagan las reclamaciones que vean coo-
tenirles. 

Castilfalé.- . , ' 1 j 

' ,4 JUZGADOS. n ) 

D. Benigno dé Linares y La Madrid, 
Juez de primera instancia de esla Vi
lla de Iliatto y su partido. 

Por el présente edicte cito, llamo yj 
emplato á Jiiau Villa Fuente; natural 
de Prioro, y domiciliado en Siero, para 
que dentro dél lénnino dé ocho dias, i 
contar desde la ¡nsércioo dé este edicio 
en la Oaceta de Madrid y BIILITIX 
OFICIAL deesta' provincia, se presente: 
en este Jur^ado para ser reconocido 
por los testigos de cargo, en la causa 
que contra el mismo se instruye por la 
Escribanía del que refrenda, por hurto 
de un jierñil; de, tocino y otros efeclos; 
advirtiéndole que. de no verificarlo le 
parará el p-'juicio á que hubiere lugar. 

Mado en iliaAo y Abril treinta de '-ail 
O' hiicientos setenta y nueve.—Benigno 
de Linares.—D. S. O., Nicolás Liébana 
Fuente. 

En no-.bre de S. M. el Rey D. Al -
f.ir.siiXll: (i| D. g). 
El Lie dnn TeUsforo Vaicarce Yebra, 

Comendador de la Iteal y dlslinguiiia 
ónlen de Isabel la Calélica y Juez Je 
primera inslanm do la ciudad de As-
turga y su paituin: 

Por la presente se mega y encarga á' 
tudas las autoiidades tanto civiles corno 
milita: es y agentes de !a policia judicial, 
procedan á la busca de las alhajas, que 
en la nm he del 7 al 8 del corriente fué 

•ron robadas de U Iglesia de Combarros, 
y que á co'ntimiacinn se espresan; y eu 
el cas» de ser h ibidas las pongan A ilis 
posición de < ste Tribunal con los porta
dores de ellas. 

S e ñ a s d é las alhajas. 

Un copen de plata con lapa del mis
mo metal, peso ciento quince gramos, 
torneado, con una cruz encima de la 
copa. 

Dos oleéras cilindricas, también de 
plata, con sus tapas, de diez centime -
tros cada una da altura por cuatro de 
diámetro: su peso ochenta y seis gramos, 
veinlidoc» cenligra.uos; cuyas tapas 
tienen la una, una cruz y la-Mra, una O-
signiflealivas de crisma y óleo. 

Un incensario do metal blanco y uíia 
corona de plata del niAo Jesús sencilli-
ta, su peso veintiocho gramos s- lenta y 
cinco centigramps próximamente. ' 

Aslorga beca de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Telesforo Val-
caree.—Por mandado de S. Srla., Juan. 
Fernandez Iglesias. 

' AWDSCIOS OFICIALES. 

D. Francisco (¡ivas y Alvarez, Coman
dante Fiscal del Batallón Reserva da 
Leen, núrn. 7. 

. Habiéndose ausentado dé esla plaza 
sin la debida autorización el soldado José-
Blanco Incógnito, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción por no 
haberse presentado al llamamienln que 
se hizo éü el mes de/Febrero próximo 
pasado para embarcar para la Isla de 
Cuba; 

Usando de jas facultades qué para es
tos casos concede el art. 70, Ululo,5.*, 
tratado 8.° de las ordenanzas generales 
del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresa
do soldado, señalándole la guardia del 
pr¡nc¡i>al de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de trein
ta dias, i contar désdo la publicación-
del presente edicto, á dar sus descargos, 
y en caso do no presentarsé en el plazo 
señalado, le pararán los perjuicios á que 
en su día haya lugar. 

León 14 de Mayo de 1879.—Francis
co (Uvas. 

ANUNCIOS 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
Urdíales del P á r a m o . 

Se previene por el presente anuncio 
& todos los propietarios que posean fin
cas en este término municipal y que por 
cualquier concepto no hayan rtcibWi) 
las cédulas declaratorias de la riqueza 
territorial, se presenten en esta Aleal-
d¡», á proveerse de ellas dentro del lér-
mino de ocho dias, bien por si ó por 
medio de persona encargada en su nom
bre al efecto, en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo desde la inser
ción de esto anuncio en el BOLETÍN ori-
CUL sin verificarlo, les pasará todo per
juicio. 

Urdíale»del Páramo 14 de Mayado 
1879.—El Alcalde, Miguel Franca. 

Alcaldia constitucional 
de C a s t i l f a l é . 

Se previene á todas las personas que 
posean Cocas rúslicus ó m bañas enesle 
término municipal y no se hallen pro
vistas de cédulas para la inscripción de 
las mismas en la forma que dispone el 
reglamento é instrucción de amillara-
mientos, se presentarán en esta Alcal
día ¿ recibirlas; las cuales después de 
arregladas en forma, rae devolverán cu 
bietlas en lodo el mes actual. 

Castilfalé 15 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, Martin del Valle. 

Por los Ayuntamientos que' á conti
nuación sé espresan se ananc a hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
raiento qu* ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter-

Ocurrida la defunción de D. Juan Méndez Brndera, vecino de Villaobispo, 
Ayunlaniienlo de Villaquilambre, en el dia tres del corriente Mayo, los testa-
menlarins deseand» cobrar y pagar las lleudas que aparezcan tanto en favor como 
en contra, es de esperar que el que tenga que reclamar contra los bienes del finado 
por alguna cantidad, se presente en el lérinino de 30 dias ante los mismos enn 
ducumenlos que patenticen lo que serec'ama, toda vez que la testamentaria es& 
dispuesta á no admitir ninguna reclamación verbal, y trascurrido dicho término 
no se oirá ninguna. 

En el Comercio de CARMEN CARHILLO DE GARZO, plaza 
Mnvor, número 23, León, se acaba de recibir un gran surlido de 
sonibreros y pasloras de puja de Ital ia, f a n t a s í a y lacet en 'va
riedad de formas, y colores- para señoras, señoritas y niños. 

. También se reforman los sombreros usados, dejándolos como 
nuevos. 

Hay flores finas, plumas, gasas y fayas para adornos, y una 
completa colección de liras bordadas en dibujos del mejor gusto;, 
y otros artículos. 

PLAZA MAYOR, N / 2 5 , LEON 

> Impronta de (jario é Hijos.. 
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